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RESOLUCIÓN DE SECRETAR|N CEruCNNI
NO u5O -2013- FONDEPES/SG

Vrsro: ra Nota No 007-201 2-FoNDEPEs/AMc'oo&201 3;;r;.;tj :l'l];''^t', "
través de la cual el Pres¡dente del Comité Especial solicita la aprobación de las- Pls ! d-el

Proceso de selección de Acljudicación de Menor cuantía N' 008-2013-FONDEPES,

derivado del proceso de selección de concurso Público N' 001-2013-FONDEPES, para la

contratac¡ón del "Servrbio de Seguridad y Vigilancia para el Fondo Nacional de Desanollo

Pesquero - FONDEPES", Y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo d¡spuesto por el articulo 760 de la constitución Política del

Estado las entidades de la Administración Pública están obligadas a llevar a cabo

p.é"o. de selección para realizar adquisiciones y contrataciones, en aras de la

iransparencia y mejor util¡zaciÓn de los recursos públicos, de acuerdo a lo señalado en las

normas especificas;

eue, en el marco de lás normas de contrataciones con el Estado, mediante

Resotución Jefatural No 115-2013-FONDEPES/J del 04.04.2013, la Jefatura del

róñogpEs delegó a la Secretaria General de la Entidad, la facultad de aprobar las

bases, entre otroé, de los Concursos Públicos y las Adjudicaciones de Menor Cuantía

derivadas de aquel para la contratación de servicios en general;

Que, por med¡o de la Reso¡ución de secretaría General No 014-20'13'FONDEPES/SG,

del 15.03.2013, se aprobó administrativamente el expediente de contratación y por medio

de Resolución de secretaria General N" 021-2013-FONDEPES/SG, del 27.03'2013, se

aprobó administrat¡vamente las bases administrativas del Proceso de Selección

dLnominado Concurso Público N" og1-2013-FONDEPES, para la "Contratación de los

serylcios de seguridad y vigitancia para la sede centra!, Paita e llo del FoNDEPES", por

un valor refere-ncial aé g. IU,ZZO.7g (Setecientos Ochenta y Cuatro M¡l Dosc¡entos

veinte con 7ol100 Nuevos soles), incluido ¡mpuestos y cualqu¡er otros concepto que

lncida en el costo total del serv¡cio, el cual fue aprobado al mes de Marzo de 2013, así

como bajo relación de tres ítems;

Que, luego de aprobada las bases administrativas el com¡té Especial designado, con

fecha 01 .04:.2013. iealizó la convocatoria del c¡tado proceso de selección mediante la



publicación de las bases administrativas aprobadas en el Sistema Elec{rónico de
Contratac¡ones del Estado - SEACE;

Que, culminando con el proceso con fecha '13.05.2013 el Comité Especial adiudicó la
Buena Pro para el ltem N' 02 "Segunda d y Vigilanc¡a pan la Sede Pa¡ta del FONDEPE9,
y el N'03 "Seguridad y Vigilancia para la Sede ilo clel FONDEPE9, s¡n embargo, declaró
desierto el ítem N" 01, " Seguridad y Vigilancia para Ia Sede Centnl del FONDEPE$ ante
la ausencia de propuestas válidas para éste ltem; lo cual comunico posteriomente a la
secretaría General mediante Nota N" 06-2013-FONDEPES/CE, del 22.05.2013.
recomendando a su vez ¡ealizar la siguiente convocatoria respec{o al ítem declarado
des¡erto;

Que, med¡ante Informe N' 209-2013-FONDEPES/OGAJ, del 27.05.2013, la Ofic¡na
General de Asesoria Jurídica estimó conveniente continuar con la aprobaoión del referido
proceso de selección, de conformidad con la Ley de Contrataciones del Estado (en

adelante Ley), aprobada por Decreto Legislativo No 10'17 y su Reglamento, aprobado por
el D. S. No 18+2008-EF (en adelante el Reglamento), así como de las disposiciones
intemas:

Que. en el marco de las normas de contrataciones con el Estado, se ha establecido
que cuando un proceso de selección de licitación pública, concurso públ¡co o adjudicación
directa sea declarado des¡erto la siguiente convocatoria se realizará med¡ante un pro@so
de Adjudicación de Menor Cuantía, conforme a lo dispuesto en el artículo 32' de la Ley de
Contrataciones del Estado y el artículo 78' de su Reglamento;

Que, en el presente caso, se observa que el Comité Especial designado declaró
el ftem N' 01 del proceso de selección de Concurso Público N'001-2013-

=S 
para fa contratación del 'Servrbio de Seguridad y v¡g¡lancia para el Fondo

de Desanollo Pesquero - FONDEPE9, al no haberse presentado propuestas
válidas, recomendó realizar la s¡gu¡ente convocatoria. De ahi que, correspondería real¡zar
una nueva convocatoria bajo un proceso de selección de Adjudicación de Menor Cuantía,
en base a las normas indicadas en el pánafo anterior;

Que, por otro lado, en cuanto a la elaboración de las bases materia de aprobación, es
prec¡so señalar que le conesponde al Comité Especial designado la elaboración de las
mismas y su ulterior elevación para la aprobación de la autoridad competente, el mismo
que luego de aprobarlas dispondrá la convocatoria del proceso, de acuerdo a lo

en el cuarto pánafo del a¡liculo 27" del Reglamento de la Ley de
Contratac¡ones del Estado;

Que, asimismo, se debe tener en cuenta que el Comité Especial es el responsable de
que el prooeso de selección se encuentre con aneglo a ley, conforme a lo señalado en el
artículo 25o de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Legislativo
't0't7;

Que, resulta pert¡nente señalar que en la elaboración de los factores de evaluación de
las bases de los procesos de selección conespondientes a contratación de servicios en
general, se debe tener en cuenta necesariamente lo señalado por el artículo 45' del
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Reglamento de la Ley de contratac¡ones del Estado, el m¡smo que establece los factores
a considerar en estos casos;

Que, en el presente caso, de la evaluación formal realizada a las bases administrativas
del proceso de selección de Adjudicación de Menor Cuantía N" 008-2013-FONDEPES,
derivado del proceso de selección de Concurso Público N" 00j-2013-FONDEpES, para la
contratac¡ón del 'servrbrb de segurídad y vigilancia para el Fondo Nac¡onal de Desanollo
Pesguerc - FONDEPES', se puede observar que el Com¡té Especial designado ha
elaborado las referidas Bases, siguiendo lo dispuesto en la Ley de contrataciones del
Estado y su Reglamento, según se establece del Informe N. 209-2013-
FONDEPES/OGAJ, del 27.05.2013, de la Oficina General de Asesoría Juridica.

Que, de conformidad con la Ley No 2841 1 , Ley General del Sistema Nacional de
Presupuesto; Ley No 29951, Ley de Presupuesto del Sector público para el año Fiscal
2013; el Decreto Legislativo No 1017, Ley de Contrataciones del Estado, y su Reglamento,
aprobado por Decreto Supremo No 184-2008-EF; y en el ejercicio de la función
establec¡da en el literal k del artículo 10o del Reglamento de organización y Funciones del
FONDEPES, aprobado med¡ante Resotución Ministerial No 346-2012-pRODUCE, y;

Con la visación de la Oficina General de Asesoría Jurídica, en lo que corresponde a su
competenc¡a;

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- Aprobar administrativamente las Bases del proceso de Selecc¡ón de
Adjudicación de Menor Cuantía N" 008-2013-FONDEPES, der¡vado det proceso de
selección de concurso Público N' 001-2013-FoNDEPES, para la contratación del
'servrblo de seguridad y vigilancia para el Fondo Nac¡onal de Desarrollo pesouero -
F-ONDEPES", por un valor referencial de St. 288,470.76 (Doscientos Ochenta y Oóno Uit
cuatroc¡entos setenta con 76/100 Nuevos soles), incluido impuestos y cualquier otros
concepto que incida en el costo total del servicio, el cual fue aprobado al mes de Mazo de
20f 3, med¡ante Resolución de Secretar¡a General No Oi4-2013- FONDEPES/SG.



Artlculo ?.- El Comité Especial debe proceder a la publicación de las Bases aprobadas y

a la respecliva convocatoria en el plazo y oportunidad conespondiente, bajo
responsabilidad.

Art¡culo 3o.- El Comité Especial es responsable de que las Bases Administrativas
aprobadas en el artículo primero de la presente Resolución, se ajusten a lo dispuesto en
el artículo 26o de Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, así como las
Direc{ivas del OSCE.

Artículo 4o.- Remitir copia Certificada de la presente Resolución a cada miembro del
Comité Especial, así como, a la Oficina General de Administración para los fines

ffij".sisuientes

Regístrese y comuníquese;


